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PROGRAMA DE EXAMEN 

ABOGADO CON ORIENTACIÓN EN DERECHO PENAL 

UNIDAD 1: Derecho Administrativo de la Navegación. Concepto. Fuentes. 

Autoridades de Aplicación. Prefectura Naval Argentina. Dirección Nacional 

de Aduanas, Dirección Nacional de Migraciones, funciones en general.  

Poder de Policía. Principios Generales. Ejercicio. Jurisdicción 

Administrativa de la Navegación. Régimen Contravencional y disciplinario 

de la navegación. Procedimientos, sanciones y recursos (REGINAVE). 

Funciones de la Prefectura Naval Argentina: Art.5 Ley Nº18.398;  

UNIDAD 2: Concepto de Buque y artefacto naval; fallo “SONACO 

C/Y.P.F”,  Individualización; registro; nacionalidad; eliminación. Registro 

Nacional de Buques. Organización. Funcionamiento (Ley Nº 19.170). 

Construcción, modificación, reparación, desguace o extracción de buques 

y artefactos navales. Documentación de los buques y artefactos navales 

para la navegación. Condiciones de Seguridad e Idoneidad de los buques 

y artefactos navales. Inspecciones: Régimen, Certificados (Ley Nº20094 y 

REGINAVE). 

UNIDAD 3: Ámbito de Actuación y Competencia de la Prefectura Naval 

Argentina.Art.4 Ley Nº18.398 y Nº18711. Policía Aduanera, Sanitaria y de 

Migraciones. Ley General de Migraciones Nº22.439 y Nº25.871, Decreto 

Nº1434/87 y Nº1023/94 principios generales.  Funciones de la Prefectura 

Naval Argentina como Policía de Seguridad y Judicial:  Normas de 

procedimiento para las contravenciones Náutico Deportivas (Decreto 

Nº1553/79).  

UNIDAD  4: Funciones de la Prefectura Naval Argentina como Policía 

Auxiliar Aduanera. El delito de contrabando. Contrabando e infracción 

Fiscal. Régimen represivo. Código Aduanero. Funciones de las Fuerzas de 

Seguridad. Código Procesal Penal de la Nación: Denuncias, forma y 

contenido, obligados a denunciar. Denuncia ante la policía o fuerzas de 

seguridad. Actos de la Policía Judicial y de las Fuerzas de Seguridad: 

Atribuciones, deberes y limitaciones. 

UNIDAD 5: Reglamentación del Personal (Decreto 6242/71): Régimen 
Disciplinario: Finalidad y Exclusividad. Concepto, Comprobación y 
Clasificación de la Falta Disciplinaria. Las faltas graves. Extinción de la 



acción. Prescripción de las sanciones. Sanciones de Baja por cesantía o 
en calidad de cesantía. Baja por exoneración o en calidad e exoneración. 
Facultades y recomendaciones para la imposición de sanciones. 
Conmutación o remisión de las sanciones. Responsabilidad del personal 
en situación de Retiro.  
El Sumario Administrativo: la orden de instrucción. Formalidades. Instructor 
y Secretario. Resolución del Sumario. Las faltas y/o delitos resultantes. 
Medidas preventivas -Pasiva-.  
La Información: formalidades y la resolución.  
Los Recursos: Resolución; Recurso de Revisión; el Recurso de Nulidad.  
Procedimientos especiales: Sobreseimiento de las actuaciones 
disciplinarias; el personal  procesado por la justicia; el efecto de la condena 
judicial. Ley N° 19.549 y Decreto Reglamentario N° 1759/72 (T. O Decreto 
894/2017), ambito de aplicación en las FF.AA y FF.SS.  
 

UNIDAD 6: Principios y Garantías Constitucionales del Derecho Procesal 

Penal. Principio, estado o presunción de Inocencia Persecución penal 

múltiple. Non bis in idem. Concepto. Su aplicación en la Doctrina Judicial 

.In dubio pro reo. Carga y valoración de la prueba. Principio de la no 

reformatio in pejus. Principio de Congruencia. Reglas y Principios que lo 

salvaguardan. Doctrina Judicial. La Regla de exclusión. Receptación en los 

fallos de la CSN. Variaciones. El derecho de Defensa en Juicio en el 

Proceso Penal. 

UNIDAD 7: Actos de las Fuerzas de Seguridad. Allanamiento. Secuestro y 

requisa. Secuestro de correspondencia. Sanciones a los funcionarios de 

las Fuerzas de Seguridad. Atribuciones, deberes y limitaciones para los 

funcionarios de las Fuerzas de Seguridad en el derecho procesal Penal. 

Ley de flagrancia.  Régimen actual. Legítima Defensa. Requisitos. Exceso 

de la legítima defensa. 

UNIDAD 8: Medios. Prueba. Libertad probatoria. Principios que rigen la 

prueba en el proceso penal. Métodos de valoración. Principio de 

adquisición procesal. La Resolución Judicial. Órgano Judicial 

Jurisdiccional. Clases. El Jurado popular.  

 UNIDAD 9: Juez de instrucción. Juez de Garantías. Juez y Tribunal en lo 

Criminal. Juez en lo Correccional. Cámara de apelación. Tribunal de 

Casación. Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil. Competencia. 

Concepto. Clases. Cuestiones de competencia. Excusación y recusación 

Jurisdicción y Competencia penal en nuestro régimen federal de gobierno. 

El imputado. Concepto. Capacidad. Derechos y deberes. Su declaración: 



Derecho al silencio, asistencia. Rebeldía. Imputado procesado y “no 

procesado”.- 

UNIDAD 10: El querellante en los delitos de acción pública. Concepto. 

Derechos y deberes. El Particular Damnificado en el CPP de Buenos Aires. 

Concepto. Constitución: oportunidad. Derechos y deberes. La Víctima en el 

Proceso Penal público. Testigos. Peritos: oficiales y de parte. Intérpretes. 

Concepto. Requisitos. Formalidades. Clases: Actas, notificaciones, vistas, 

exhortos, mandamientos, oficios, otros. Plazos y términos. Perentorios, 

prorrogables e improrrogables. Concepto. Presupuestos generales de las 

medidas cautelares. Arresto. Citación. Aprehensión. Incomunicación. 

Detención. Prisión preventiva: Concepto. Requisitos. Procedencia. Efectos. 

Excarcelación y eximición de prisión. Concepto. Distintos supuestos. 

Excarcelación ordinaria y extraordinaria. Trámite. Cauciones: Clases. 

Resolución. Impugnación. Sujetos intervinientes según etapa de la 

tramitación procesal. Revocación: Casos. Coerción real en el proceso 

penal. Embargo e inhibición de bienes y cosas. 

UNIDAD 11: La Audiencia de Debate. Designación. Celebración: 

Condiciones. Facultades del Órgano jurisdiccional y las partes. Desarrollo. 

Producción de la prueba: Modalidades. Distintas incidencias y alternativas 

de la Audiencia.  Modalidades según la clase de Juicio de que se trate. 

Acta de debate: requisitos. 

Ampliación del requerimiento Fiscal: Congruencia. Clausura del Debate. 

Alegatos. Veredicto. Sentencia. Requisitos. Plazos. Deliberación. 

Tratamiento de las cuestiones, modalidades según su caso. Recursos y 

medios de impugnación. Concepto. Clases: Ordinarios y extraordinarios. 

Trámite. Órganos intervinientes: a quo y ad quem. Resoluciones judiciales 

impugnables. El agravio. Errores in iudicando e in procedendo. 

Autorización impugnativa según la parte de que se trate. Efectos del 

Principio: Tantum devolutum quantum appellatum.  

UNIDAD 12: Suspensión del juicio a prueba. Delitos contra las personas. 

Delitos contra la integridad sexual. Delitos contra la libertad. Delitos contra 

la propiedad. Delitos contra la seguridad pública. Delitos contra el orden 

público. Delitos contra los poderes públicos y el orden constitucional. 

Delitos contra la administración pública. Delitos contra la fe pública. Leyes 

penales especiales y normas complementarias. Ley de Estupefacientes.  
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